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Resolución: 22-UAIP—1 8-2018

Expediente: 22-UAIP-18—2018

MINISTERIO PÚBLICO, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San Salvador, a las doce horas dei dia veintiuno

de mayo de dos mil dieciocho.

Vista la solicitud de información recibida ante la Unidad de Acceso a la

Información Pública— UAIP, por la señora____,
que consta en el expediente 22-UAIP18—2018, en la que solicita:

1. Los estados de solvencia de la Procuraduría General de república de los 84

Diputados Propietarios, juramentados el día 1 de mayo para la Legislatura 2018-

2021 . Los estados también deben de llevarla siguiente información detallada:

a) Diputados que están ínsolventes con el depósito de cuotas

alimenticias.

h) ¿Cuanto es el monto por el que están insolventes con el pago de la

cuota alimenticia?
'
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6) Tiempo que han sido ¡nsolventes con el pago dela cuota alimenticia

d) ¿Quienes están solventes con el pago de cuota alimenticia?

e) Aclaratorio de quienes no tienen ningún proceso o caso abierto en la

Procuraduría

Se procedió a analizarlo requerido de acuerdo a lo establecido en los articulos 72

de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y 56 del Reglamento de la misma ley

(RLAIP), identificando que la información solicitada se identifica como información

pública, por lo cual se procedió a la recolección de lo solicitado y requerimiento a la

Secretaria General de la Procuraduría General de la República, con el objeto que

localicen, verifiquen su clasificación y que bajo su competencia rindiera informe y/u

opinión sobre lo pertinente del caso, la cual al no encontrar impedimento, se tramita la

solicitud en el rango de información Pública.

La Secretaria General de la Procuraduría General de la República remite informe,

señalando lo siguiente: ¡) Referente a los literales a,b,c, que "según los informes enviados

en su oportunidad por las diferentes Procuradurías a nivel nacional, no se registraron

señores Diputados con cuotas alimenticias pendientes. ii) En cuanto al Literal _,
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anexa cuadro con la información requerida:
_
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PARTIDO DEPARTAMENTO NOMBRE OBSERVACION

PGN Chalatenango REYNALDO ANTONIO LOPEZ Cuota alimenticia al

CARDOZA día, según nuestros

registros.
ARENA San Salvador TOMAS EMILIO COREA Cuota alimenticia al

FUENTES día, según nuestros

registros.
FMLN San Salvador CARLOS ALBERTO GARCIA Cuota alimenticia al

día, según nuestros

registros.
PGN Santa Ana JOSE FRANCISCO MERINO Cesado de su

LOPEZ obligación

GANA Cabañas LORENZO RIVAS ECHEVERRIA Cuota alimenticia al

día, según nuestros

registros.

iii) En relación al último literal e, detalla los señores Diputados que no tienen denuncias

pendiente 0 fenecidas en su contra a la fecha en la institución, siendo los setenta y nueve (79)

Diputados y Diputadas propietarios restantes al anterior cuadro.

Por lo que, se hace referencia a los 84 Diputados y Diputadas Propietarios, señalados en la

misma solicitud, quienes fueron juramentados el dia 1 de mayo para la Legislatura 2018—2021.

POR TANTO:

Recopilado la información, y lo informado por Secretaria General de la

Procuraduría General de la República y dando cumplimiento al artículos 2, 3 Lit. “a", 4

Lit “a", 62, 66, 71 inciso segundo de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP);
57 y 58 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública. Se RESUELVE:

a) Concédase la información remitida por Secretaria General, para ser entregado por

vía electrónica, como se ha solicitado; b) Notifíquese.
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